
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No 27

FECHA: 24-sep-25

OBJETO

FUENTE SGP PRIMERA INFANCIA
SUBPROGRAMA FUNCIONAMIENTO

CODIGO DENOMINACION
21221 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

VALOR $ 25.000.000,00

VALOR CDP $ 25.000.000,00

MARÍA CAMILA VARGAS FUENTES

PAGADORA

         Que el Artículo 71 del Decreto 111 de 1996 establece “Todos los Actos Administrativos que afecten las

Apropiaciones Presupuestales deberán contar con Certificados de Disponibilidad previos que garanticen la

existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos...”.

         Que el Rector, mediante solicitud requirió que se expidiera Disponibilidad Presupuestal.

CERTIFICA:

PAGADURIA

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA TIPO LAMINA MASTER MIL CAL. 28. INCLUYE 

ESTRUCTURA METÁLICA, TUBO CUADRADO 100X100 CALIBRE 14, CERCHAS Y CORREAS EN PERFIL DE 3X1 Y 

½ CALIBRE 16.(3 M de altura x 14 mtrs de largo x 11 mtrs de ancho) y Construcción de plantilla en mortero 1:4 de 150 

m2 para el disfrute de las actividades relacionadas con el desarrollo de las dimensiones para la formación integral de 

niños del nivel preescolar de la Institución Educativa Técnica Inmaculada Liñán de Urumita.

LA PAGADORA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA, en ejercicio de las facultades Constitucionales y

Legales, en especial las conferidas por el Decreto 111 de 1996 y,

Que dentro del presupuesto para la presente vigencia adoptado mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la

Institución en la vigencia anterior; existe apropiación suficiente para atender estos gastos

CONSIDERANDO:


